
ALCALDíA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARIA DE SALUD

DIRECCiÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD
VIGILANCIA Y CONTROL DE LA OFERTA

RESOLUCION No. 2872 de 13/03/2013

Por la cual se concede Licencia de Prestación de Servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo

LA DIRECTORA DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD

En uso de sus facultades legales conferidas en los artículos 23 de la Ley 1562 de 2012 y 10 de la Resolución
4:502 del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social y en especial por las que le
confiere la Resolución 1429 del 19 de Marzo de 1997 de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá y

CONSIDERANDO:

Que la entidad CORPORACiÓN INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE CIMA, identificada con
NIT: 900.241.439-8, ubicada en la CARRERA 32 # 8 - 93 SUR de la ciudad de Bogotá D.C, representada
legalmente por JOHANA PATRICIA GONZALEZ BORDA, identificado(a) con C.C. No. 53.118.121 de Bogotá·
D.C, ha solicitado Licencia de Prestación de servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo como Persona
Jurídica. .

Que la entidad peticionaria ha presentado la documentación necesaria, exigida por el literal B del Artículo
Segundo de la Resolución 4502 del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social.

Que revisada la solicitud presentada con su documentación anexa se verificó el cumplimiento de los
requisitos exigidos por la Resolución No. 4502 de 2012 expedida por el Ministerio de Salud y Protección
Social para el otorgamiento de la licencia de salud ocupacional.

Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 8° de la Resolución 4502 de 2012 expedida por el
Ministerio de Salud y Protección Social se efectuó visita técnica con el propósito de verificar la información
suministrada y garantizar la calidad en la prestación de los servicios de seguridad y salud en el trabajo, como
consta en el acta de visita No: 1265 de fecha 12 de Marzo de 2013.

Que con base en el análisis de la documentación presentada y lo verificado en la visita de vigilancia técnica
se considera procedente la expedición de licencia solicitada.

En merito de lo expuesto, la Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud de la Secretaría Distrital de Salud

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder Licencia de Prestación de Servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo a
CORPORACiÓN INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE CIMA, identificada con NIT: 900.241.439-8, ubicada en
la CARRERA 32 # 8 - 93 SUR de la ciudad de Bogotá D.C, representada legalmente por JOHANA PATRICIA
GONZALEZ BORDA, identificado(a) con C.C. No. 53.118.121 de Bogotá D.C, como Persona Jurídica.
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ALCALDíA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARIA DE SALUD

Continuación de la Resolución No. 2872 del 13/03/2013. Por la cual se Concede la Licencia de
Funcionamiento en Prestación de Servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo a la entidad
CORPORACIÓN INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE CIMA.

ARTICULO SEGUNDO: La licencia otorgada comprende la prestación de servicios en Seguridad y Salud en
el Trabajo en las siguientes áreas o campos de acción:

1. HIGIENE INDUSTRIAL: Estudios de Iluminación, Estudios de Ruido, Estudios de Material Particulado.

ARTrCULO TERCERO: La presente Licencia se concede por término de diez (10) años, es de carácter
personal e intransferible, tendrá validez en todo el territorio nacional y puede solicitarse su renovación, por un
término igual, en cualquier Secretaría Seccional o -Distrital del país.

ARTICULO CUARTO: Cuando el titular de la licencia módiflque alguna de las condiciones acreditadas en el
momento de su obtención, deberá informar tal. hecho ala Direccióri de Desarrollo de Servicios - Vigilancia y
Control de la Oferta de esta Secretaría de Salud, a fin de que se proceda ~,modificar la resolución por la cual
se otorgó la licencia. En caso contrario ,incurrirá en.las sanciones previstas en las normas legales vigentes.

ARTICULO QUINTO: El titular de la licencia "deberá dar estricto cUmplimiento a las normas que regulan la
materia, en especial a la Ley 1562 de :2012, Resolución4502 oei 28·de diciembre de 2012 y demás normas
que la modifiquen o adicionen. '

ARTICULO SEXTO: Notificar personalmenté estaResolución a JOHANA PATRICIA GONZALEZ BORDA,
informándole que de conformidad con el artíc'ul074 del-Códiqo de~Proceaimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011Jeontí:a'la misma. proceden los recursos de reposición y en
subsidio apelación, los cuales podrá ínterporíer §nteesta Secretáría,dehtro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación de este acto adfrlinistrativo . .'. ,

NbnFklUES~:Y Ci~rMPLÁSE.'
Dada en Boqotá, !J.C. a'/os13/0;3/201C3

Jad ();t;{-0- .'
ELSA GRACIELA MARTINEZ EQ:6ÉVERRY
Directora Desarrollo de Servicios de Salud

~
Elaboró: MONICA A MORENO C~ _
Revisó: JUAN DE DIOS POLANIA G.~.
Aprobó: ISABEL CRISTINA ARTUNDUAGA ~
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